
SUSCRICION PART1CUL.A.R.

	Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un arar.

12 rs. Id. fuera. 1.
32 • • 	 . 	 . 	 • 	 45

	66 	 95 
	122 	 . .1 • • .180.

Se publica todos les dias excepto los Domingos.

fä:r.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
tb) son obligatorias para la capital de pro
vancia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias dospues para
les demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gofo politice respec-
tivo, *por cuyo conducto se pasarän á les
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de do Abril do 1S39, y 31 de
Octubre de 1854.)

Córdoba.
Adam ítz.
Aguilar.
Alcaracejos.
Altnodovar.
Aflora.
Almedinilla.
Baena.
Belálcazar.
Belméz.
Benarneji.
Bla zquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete.
Cdreabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro del Rio.
Conquista.
Doña Mencia.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernan
Fuente la Laucha.
Fuente Obej una.
Fpente Tojar.
Fuente lanera.
Uraejnela.
Guadalcazar.
Guijo.
Hinojosa.
liornachu310e
Lueena.

Escds. Mils.
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SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espresan á
continuarion, las cuales fueron ro-
badas del cortijo de Miguel Do-
mingo, que labra D. Ildefonso Me-
dina, vecino dé Montero, y caso
de, ser habidas laa remitirán á dis-
pasicion del Alcalde de dicha ciu-
dad con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las
garantias necesarias.

Córdoba 20 de Abril de 1870.
Gobe rnador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Un muleto de tres arios, capado,
pelo castaño oscuro, sin hierro, de
seis cuartas y con un lunar blanco
en una cadera; una yegua entre-
pelada, cerrada, preriada, careta y
de menos de seis cuartas; otra ye-
gua negra lucera, de 7 cuartas,
herrada y preñada.

Nútn. 2241 ,

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad p ,blica y G uardia civil,
procederán ä la busca y c ipturad e 4 hombres desconocidos, arma-
dos de escopetas y á pie, que en
las primeras horas de la noche del
15 del actual robaron cincuenta

cabezas de ganado lanar entre
abejas, borregos y el carnero de
guia, cuyas serias se espresan
continuacion, las cuales pertenec en.
ä D. Juan y D. Francisco Guerrero
Estrera y Fa.vian, vecino ' de Ecija,
habiendo tenido lugar el hecho in-
dicado en las tierras del cortijo*:
que en aquel término nombran Al- .
garbos de Gallape, y caso de s er•
habidas las remitirán ti disposicion
del Juzgado de dicha ciudad, con
la perbona en cuyo poder se en-
cuentren si no ofreciere las ganan-
tias necesarias.

Córdoba 20 de Abril de 1870.
El Gobernador,
Julian de Zugati.

Serias.

Endida la oreja derecha, y
una mosca por detrás en la izquier-
da, y 9 ovejas de ellas herradas,
como tambien el manso.

tW...=ormwmnsezeimmtim=3Ur.r..,..912/42933

Núin. 2240.

Uiplation pro inda!.
•n••Sill

-
Discutido y votado por esta

corporacion el presupuesto de gas-
tos é ingresos de la provincia, que
ha de regir en el ario próximo de
1870 á 1871, y conocido su déficit,

seaseel . exceso de los primeros so-
bre los segundos, que importa la
suma de 378,533 escedos 472 mi-
lésimas; procede su distribucion
entre todos los Ayuntamientos,
segun el importe de lo que por
contribuciones directas pagan el
Tesoro, como lo determina el ar-
ticulo 23 de la ley 'cle 23 de Febrero
de este ario.

Facilitados por la Administra -

cion económica los cupos de terri-
torial é industrial, que hoy vienen
pagando los pueblos, cuyo total
asciende á 1.535,284 escudos, y
averiguado que ha de ser gravado
en 24 escudos 650 milésimas por
ciento para derramar espresa.do
déficit, la Dipotacion ha acor-
dado y aprobado el siguiente re-
partimiento.

Cinta que
ha corres-
pondido

Nombre de los pue- cada A.yun-
blos. 	 tamiento.

Luque.
Montalvan.
Montemayor.
Montilla.
Montoro.
Monturque.

•Moren te.
Nueva Cartella.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio
Pedro Abad.
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Puente Genil.
Rambla.

Run Sebastian.Sa 
Santa Ella.
Santa Eufemia.
Torrecam po.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranca
Viliaharta.
Villanueva de Cór:

Villanuevad

	

Du:
que.

Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Viliaralto.
Viso.
Iznajar.
Zuheros.
Zambra.

Total 378.533,472

Estas cuotas habrán de com-
prender los Ayun tainientos en sus
respecti ves presu puestos Je espre-
sado ' ario, cuyo importo integro
ingresara, ea la leepositaría de
fondos provincia:les en las épo
cas de recauda•sion ordinaria 6
antes, si vol untariamente lo en-
tregan.

Córdoba 22 ele Abril de 1870.
-El Presidente. Julian de Zugas-

•

3.896 885
2.535 586
3.9:15 906

18.387 697
27 288 663
2.211 132
1.033 065

476 358
677 808

1.277 653
9.536 493
1.823 770
1.193 843
2.514 667
4.474 275
8.464 798
8.345 945
8.257 678
4.836 987

630 667
9.724 150

564 851
1.273 116
1.794 190

527 383
1.028 381
2.591 295
3.262 433

168 419

3.976 225

580 134
1.504 593
1.874 539

349 430
1.386 564
2.862-738
1.765 733
1.986 204
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ti.—E1 Secretario, P. A. José Ma-
ria Montoro.
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AitiNinuErtirios
Núm. 2238.

Alcaldía popular de Alííiodcyar.

D. Pedro Crespo y Garcia, Alcal-
de primero y presidente del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que halländose

concluido en borrador el amillara-
miento de la riqueza pública de
esta villa, respectivo al rolo econó-
mico de 1870 ä 1871, se publica
por el término de quince dias para
oir de agravios; en la inteligen-
cia que transcurridos estos no se
oira reclamacion alguna, advir-

t iendo que dicho documento se ha-
lla de manifiesto en la Secretaria
de este Ay ti ntarniento.

Almodovar 20 de Abril de
1 870. —Pedro Crespo.

•

Núm. 2239.

Alealdia popular de Carcabuey.

D. José Benitez y Carrillo, Al-
calde primero popular de esta
villa de Carcabuey.
Hago saber: que halländoze

terminadas las cuentas munici-
pales de la depositaría y Alcaldia
de esta localidad correspondientes
ä el periodo ecorUnaiico de mil
ochocientos sesenta y ocho ä
ochocientos sesenta y nueve, se
hallan de manifiesto en esta Secre-
taría por término de un mes para
los que gusten inspeccionarlas.

liado en Carcabuey á diez y
nueve de Abill de mil ochocientos
setenta.—José Benitez.—Por man-
dado de dicho Sr., Geronimo Vi-
llar y Aserisi de Torrealba.

•

JUZGA1)0S.

Núm. 2224.

Juzgado de primera instancia de Lle-
te DI

D. Anastasio de Mendoza y Ordo-
fiez, Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se invita ä les

autoridades de la provincia de Cór-
doba, á que procedan ä la averi-
guacion del dueño de una yegua
de ocho años de edad, castaña os-
cura, con hierro C. en la masa
derecha; otra yegua de siete alles
pelo alazan tostado, calzada del pie

1
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izquierdo, armifiada del derecho,
bebe con el superior y tiene un
hierro: cuyas caba.11erias tienen
sus aparejos y otros arreos,unas al-
forjas que contienen un costal de
cáñamo, dos reatas de pita nuevas,
un cordel de ideni, un cabestro,
una jäquima con cabestro de cáña-
mo, una fiambrera de palo, un
pañuelo de coco, una lima nueva
envuelta en el anterior, unas ti-
geras, una estaca de hierro, me-
dia petaca con . medio papel de
polvora, una servilleta, un pañuelo,
cuatro libritos de fumar, una nava-
ja de las de D. Benito, otra vieja,
una oja suelta, un par de alpar-
gatas viejas, una cincha con cordel,
des espuertas de cien reales y una
pistola cargada y cebada, cuyas
caballerias y efectos han sido
aprendidos en la madrugada del
nueve del corriente por la Guar-
dia civil en esta poblacion, con sus
conductores Francisco Fernandez
Villar, Francisco Torres Villalba,
Pedro Fuentes Torres y Manuel
Fuentes Reyes, contra quienes
se sigue causa por hurto de los
mismos.

Dado en Llerena ä doce de
Abril de mil ochocientos setenta.—
Anastasio de Mendoza. — Por in an-
dado de S. S., Gregorio Fernandez
y Lubian.

Núm. 22:26.

Jugada de primera instancia de

Fuente °Huna.

Don Juan Cabrera y Valero, Juez
de primera instancia de esta
villa y su partido.
Por el presente se cita, lla ma

y emplaza ä Miguel Francisco Ji-
menez y su mujer Inés Castañe-
da, para que en el término de
quince dias, contados desde el
siguiente al de la insercion de este
edicto en el «Boletin oficial» de
esta provincia, se presenten en es-
te Juzgado y Escribanía del ac-
tuario, para conferirles traslado
de la acusacion fiscal recaicia en la
causa que con otros se les sigue
en este Juzgado por hurto de ca-
balleriaä, apercibido que si no lo
verifican se entenderá con los es-
trados del Juzgado, parändoles
el perjuicio que haya lugar. '

Dado ea Fuente Obej una á ca-
torce de Abril de mil ochocientos
setenta.—Juan Cabrera. —Tomás
Rivera Infante.

Núm. 2224.
Juzgado de primera instancia de

Baena,

Don Gregorio Navarro y Salcedo,
Juez de primera instancia de esta
villa de Baena y su partido etc.

• .Por el presente se cita, llama
y emplaza al gitano Antonio Ji-
menez Heredia, conocido por Juan
Pastor, vecino de Posadas; para
que en el término de treinta dias
comparezca en este Juzgado á
responder ä los cargos que le re -
sultan en la causa criminal que
pende en el mismo por hurto de
caballerias, ejecutado la noche
del veinte y ocho de Octubre Ul-
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Por disposieion del Sr, Gefe de dministTacion
económica de esta provincia, y en viKud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Junio de igü:j,
de Julio de 1856, é instrucciones para su cunipli-
mien o, se sacan ä pübkica subasta, en el dia y
hora que se dirä, las fincas siguientes: 	 •

Remate para el dia 3 de Junio de M'O,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la derecha, y el Escribano _9. Francisco Cdr-
denas Gastillo, , que tendrá efecto en las Cas'as
consistoriales de esta capital, ä las doce de su ma-
ñana.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Quiebra..—Primera subasta.
Fincas udanas.

Núm. 31 def inventario y 9 de perrnutacion. -Una
casa en esta ciudad, calle del Caño de Trascastille, núm.
38 moderno, procedente de la Cofradía del Santisimo ce
San Miguel_ Su fachada mira a P.; linda per la dei echa sa-
liendo con casa núm. 40, de Manuel Gouzalez, izquier-
da idea) con la núm. 36 del Estado, y por ;a espalda con
la mina 8 del Estado y otra núm. 6 de D. Raiael Car-
rasco: contiene en planta baja portal, patio, cuatro sa-
las, una de ellas con puerta a la calle, cocina, apartado
con pozo de medianera, con las citadas núna 8 y 36, pi-
la para lavar, caballeriza y corral: en principal gaie-
rias y cuatro salas; está formada sobre 338 varas, equi-
valentes d. 242 metros 17 centímetros: ha sido capitali-
zada en 810 escudos, y tasada en 1414 escudos.

Esta finca fue rematada en subasta de 18 de iiiciem-
bre de 1865 por D. José Zurbano, que cedió a D. Auto-
nio Ubeda en 4010 escudos, aamediahte á no haber satis-
fecho los plazos 2.°, 3.", 4. 9 y 5. 1), vencidos en 46 de Mar-
zo de 1867 al 1870 inclusivos, se declaró en quiebra por
el señor Gefe de la Administracion económica de esta
provincia, conforme á lo dispuesto en las reales Ordenes
de 22 de Mayo de löGl. y 3 de Setiembre de 1862, y se
procede ä la primera 'subasta en quiebra bajo el tipo de
á que asciende el débito total ce las obligaciones pen-
dientes de pago.

Nota. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al ;ontado los
802 escudos á que ascienden los 4 plazos vencidos y no satisfechos delprimitivo remate.

Núm. 513 del inventario y 362 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, calle de santa Mana de Gracia
núm. 125 moderno, procedente de la Recterra de san
Andrés: su fichada mira ä 8.; linda por la derecha sa-
liendo con casa núm. 123 de D. Mariano Gimenez, por
la izquierda idena con la núm. 127 de D. Rafael Pineda,

timo, propias de;D. Diego Maria
de Pineda, de esta vecindad, aper-
cibido que, do no verificarlo, con-
tinuará la causa en su rebeldia
parándole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Baena ä trece de Abril
de mil ochocientos setenta.--Gre-
gorio Navarro.--Por mandado de
dicho Sr., Manuel Maria San-
taella.

Pi 	 e °
LOHNSIOfi

,411 r 	 1"

Lomo )2.

Menor cua2itia.

Escds. Nils.

3809,500
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y por Ta espalda con la calle Arroyo de san Rafael: con-
tiene da planta baja des portales con puertas á la fa-
chada, patio con pozo, galeria, dos salas, cocina y pila
para lavar, caballeriza y corral; en principal cr
una sala y tres cuartos: está formada sobre 175nntros
y 38 centímetros, equivalentes ä 251 varas: ha sido
capitalizada en 720 escudes y tasada en 864 escudos 500
milésimas.

Esta finca fuá rematada en subasta de 1 de Diciein-
bre de 1865 por D. Joaquin Lucena ea 2640 escudos, y
mediante á no haber satisfecho los plazos 4.° y 5.°,
vencidos en 15 de Febrero de 1869 a 1870 inclusivas, fue
declarada en quiebra por el Sr. Gafe de la Administra-
cion Económica de esta provincia, conforme ä lo dis-
puesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861 y
3 de Setiembre de 1862, y se procede á la primera su-
basta en quiebra, bajo el tipo de 	 1244 »

quo asciendo el debito total de las obligaciones pen-
dientes de pago.

Nota. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al contado los
264 escudos ä que ascienden los 2 plazos - vencidos y no satisfechos del
primitivo remate.

Núm. 503 del inventario y 352 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, en la calleja calle do las Comedias,
núm. 21 moderno, procedente de la Fabrica de la Ca-
tedral: su fachada -Mira al S.; linda por la derecha sa-
liendo con casa núm. 11 del Estado, en la calle de Co-
medias, por la izquierda ideal con 'la núm. e3 de don
Ambrosio Crespo y otra núm. 25 do D. Roque Aguado,
y por la espalda con la cita núm. 11; contiene en planta ba-
ja portal, galeria, cocina, patio, despensa y carbonera,
pozo, pila, una cuarta parte de paja de agua de un der-
rame de la fuente de la casa de D. Juana Aguado; en
principal galeria, una sala y un cuarto; en piso 2.° una
sala 6 torre cubierta y un cuarto: está formada sobre
85 varas, equivalentes á 59 metres y 39 centímetros:
fué capitalizada en 630 escudos y tasada en 909* es-
cudos.

Esta tinca fue rematada en subasta de 27 de Febrero
d° 1866 Por don José Guijarro en 3112 aseados, y me-
diante a no haber satisfecho los plazos 3» y .°, venci-
dos en 11 de Mayo de 1868 ä 1869 inclusivas, fue de-
clarada en quiebra por el señor Gelb de Administracion
cconJmica de esta provincia, conforme ä lo . dispuesto
en las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de
Setiembre de 1862,y se procede á la primera subasta en
quiebra bajo al tipo de 	 • 	 2800 800
a que asciende el débito de las obligaciones pendientes
de pago.

Nota. El nuevo comprador abonará ä la Hacienda al contado les 311
escudos 200 milésimas ä que ascienden los dos plazos vencidos y no sa-
tisfechos del primitivo remate.

CONDICIONES.
1.' Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador

para el pago de los plazos • Sucesivos, tendrán el mismo vencimiento que
1(.s del quebrado. 	 •

2.' El rernatante debe respetar cuarenta días del arrendamiento cor-
riente des pues de verificado el primer pago.a a

Los gastos de esta y anterior subasta y demás hasta antes de
la tema de posesion del nuevo comprador, son de cuenta del quebrado,
el que tambien tendrá que abonar de una vez la diferencia que resulte
en tre el primer remate y el quo prevalezca en la que se efectuará.

Quiebra.

Núm. 422 del inventario y '289 de permutacion.
Una casa en esta ciudad, calle de. santa luds, núm. 7
moderno, procedente de la Rectoría de la . Magdalena.
Su fachada mira al S.; linda por la derecha saliendo con
casa núm. 5 (lel Sr. Marqués de Morales, por la ' izquier-da id. Goa otra núm. 9 de D. Antonio Simon, y .por laespalda Co n la núm. 11 de D. Rafael Mateo: colilla -
no en planta baja portal, patio con pozo y pila, galeria,dos salas , cocina y corral en principal galeria il nasala: esta formada sobre ' 182 metros, e q uivalentes ä261 varas: estaba a rrendada ä Dolores Puerta en 35 es-cudos de renta anual , por los que ha sido capitali-zada en 630 escudas v tasada en 796 escudos.Esta fino, fue su Gastada eri 95 de Febrero último ,y no habiendo tenido p ostor se anuncia nuevamente porla cantidad de 676 escudos y 600 Milésimas, que es el85 por 10a del anterior remate, la cual es el tipo Paraesta subasta.

670 600Se subasta en quiebra de D. Manuel Cañasveras, que . la rema-tó en 30 de 7a-oviembre de 1865 en 2100 escudos, y le fue adju-dicada por la Junta superior de Ventas en 30 de Diciembre delmismo,

Partido de Montoro. --Bujalance.
Fincas rústicas.

Núm. 490 del' inventario y 1789 de permuta.cion.
Una haza de tierra en la 3afiada de los Herreros, tér-
mino do Bujalanee, procedente de la Casilla de Curas

13ene'3.ciados de la misma; y linda á N. herederos de
Francisco Vinos, á L. Francisco Villafranca, ä S. olivar
do Francisco Villafranca y it P. herederos de D. Padró
Montilla: bajo cuyos limites so compone de 8 celemines,
equivalentes á 40 áreas y 81 centiáreas: contiene una
postura: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
los 4 escudos de renta anual que le ha señalado el perito
en 90 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 498 del inventario y 1790 de permutacion.
Otra id. de tierra calma en el Barrero de Frias, térmi-
no de Bujalance, de la anterior Procedencia; y linda á
N. camino de la Fuente de Blanquilia, á L. haza de don
Diego Torralba, á S. id. de Rafaela SoPiano y á P. id. de
Francisco Leon: bajo cuyos limites se compone de 9 ce-
lemines, equivalentes á 48 áreas y 91 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 19 es-
cudos 200 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en 432 escudos y tasada en
tipo para la subasta,

Núm. 499 del inventario y 1791 de permutacion.
Otra idem de tierra Alcarcelisa, en el sitio de Santiago,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. haza
de don Antonio Borrueco, á L. vereda que guia al calle-
jon Alvarrana, ä S. y P. tierras de dan Juan de Castro
Lara: bajo cuyos límites se compone de 2 celemines,
equivalentes ä 10 áreas y 20 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 4 .escudos de renta
anual que le ha señalado el perito en 90 escudo, y ta-
sada en
tipo para la subasta.

Núm. 500 del inventario. y . 1 •• 92 de permutacion.
Otra id. de tierra, detrás de la ermita de Ntro. Padre
Jesus, de la anterior procedencia y termino, y linda á N.

L. tierras del Conde del Corchado, á 8. id. de don An-
tonio Barrueco, y ä P. don Francisco Lopez Obrero: bajo
cuyos líMites se compone de 4 celemines y 2 cuartillos,
equivalentes á 22 áreas y 95 centiáreas: no.consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 9 escudos de renta
anual que le ha señalado el perito en 202 escudos 500
milésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 502 1.° del inventario y 1793 de permutacion.
Otra id. de tierra calma, en el Ca,fio quebrado, de la an-
terior procedencia y termino, y linda ä N. el partidor, á
L. el partidor y don Salvador de Castro, y ä S. y P. An-
t onio Leon: bajo cuyos límites se compone de 8 celemi-
nes, equivalentes á 40 áreas . y 80 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por los la escudos 400
milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 324 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 502 2 «.° del inventario y 17 93 de permutacion.
Otra id. de tierra calma, en el Caño quebrado ó Majadi-
llas, de la anterior procedencia y término, y linda a N.
el partidor, á L. otra de don Bartolome Lopez, y ä S. y
P. otra de don Salvador de Castro y Coca: bajo cuyos lí-
mites se compone de 9 celemines, equivalentes a 45
áreas y 91 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por los 16 escudos de renta anual que le ha
señalado el perito en 360 escudos, y tasada en
tipo pata la subasta.

Núm. 502 3.° del inventario y 1793 de parmutacion.
Otra id. de tierra calma, de la anterior procedencia,
tirrnino y sitio, y linda a N. don Antonio Ramirez, á
L. don Ramon Gonzalez, á S. olivos del Conde del Cor-
chado, y á P. id. de Pedro Montero: bajo cuyos límites
se compone de 5 celemines, equivalentes ä 25 áreas y50
centiáreas: no consta su arriendo; ha sido capitalizada
por los 8 escudos . de renta anual que le ha señalado el
perito en 180 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

latían 502 4.° del inventario y 1793 de permutacion.
Otra id. de tierra calma, de la anterior procedencia, ter-
mino y sitio, y linda ä N. y L. otra de Camilo Cerezo, á
S. otra de don Ramon Gonzalez, y á P. otra de capella-
nías vacantes: bajo cuyos límites se compone de 4 cele-
mines, equivalentes á 20 áreas y 40 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizad a por los 6 escudos de
renta anual que le ha señalado el perito en 135 escudos,
y tasada en
tipo para la subasta.
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Núm. 382 del inventario. Un molino harinero, lla-
mado Marinillas, procedente de la Obrapia de Marta Pe-
ralbo, de Pozoblae-aco, que radica al sitio de la Garganti-
lla, término do la misma, formado sobre 81 varas, equi-
valentes á 56 metros y 6 decímetros cuadrados, con una
caballeriza. Estaba sin arrendar y corria rl cargo del es-
tablecimiento: ha sido capitalizado por los 184 escudos de
renta anual que le han graduado los peritos en 3312 es-
cudos, y tasado en 3680 escudos.

ESta finca salió sí subasta el ocho de Enero de mil
ochocientos sesenta y uno, treinta de Octubre de mil
ochocientos sesenta y nueve y cinco deFebrero último, y
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 2024 escudos, que es el 55 por 100 del pri-
mer remate, la cual es el tipo para esta cuarta subasta. 2024

Nota. Se subasta en quiebra de don José Maria Fernandez, vecino de
Madrid, que la rematé en :30 de Enero de 1860 en 3650 escudos, y le fue
adjudica .o por la Junta superior de Ventas en sesion de 29 de Febrero
del mismo.

ADVERTENCLIS.

..versvre,

N 'iris. 502 5.° del inventario y 1793 de permutacion.
Otra id. de tierra calma, en el C9.110 quebrado, de la an-
terioe procedencia y término, y linda á N. y P. olivar
del Sr. Conde del Corchado, ä L. Pedro Flores, y ä S.
olivar ch CristöbM.Cornolido: . bajo cuyos limites se com-
p . one.de 4 celaminea, ,equivalentes á 20 areas y 49 cen-
tiáreas: no coasta su arriendo: ha sido capitalizada por
los 6 escudos de renta anual que le ha seiia laado el perito
en 133 escudos, y tasada en 	 150
tipo para la subasta.

Estas 9 fincas han sido taa.adas para su venta por el perito don Fer-
nando Martinez Soto.

ADJERTENCIS

No se admitiran posturas que no cubran el tipo de la sebasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y da

ruayor 6 menor cuanta, que se a d judicaran al mejor postor, lo pagarif este en diez
plazos iguales, a la por 100 cada uno. El 1.° á los quince dias siguientes al de ve-
rificarse su adju a icacion, y los restantes con el intervalo de un ario, para que en nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun se preaene, en la ley de 41 de Junio de 1856.

3." Las linces de mayor cuaatia del Estado continuaren pagsndese en los 15 pla-
zos y 14 atios que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855, con la bo -
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorgal los compradorcs que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 per 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada õ diferida, conforme, á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionad-
ley. Las de menor cuaetia se se-garien en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du-
rante 19 arios A los cempradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les bar mas
abono que el 5 por 100 enual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor da
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 	 v y 30 de Junio de 1955.

4." Segun los antecedentes y dem4 datos que existen ea la Administracion princi
pal de propiedades , y Derechos •Sel Estaa.o de esta provincia las fincas de que sa trata
no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizara ä los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. a Si dentro del término de dos afiassiguientes al de la adjudicacion do la finca ei
rematante entablase reclamacion sobre exceso 6 falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala ä la quinta parte de lo expresado en el anun
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecha ä
indemniaacien el Estado ni el comprador, si la falta õ exceso un llegase á dicha quin-
ta parte.

6 • 1 Los c.impradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacien,
no podrän reclamar por los defectos que con posterioridad a la tasarion safrans la
tincas por falta de sus cabidas senaladas, õ por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
erá gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. Ei que verificado el

pago del Primer plazo del impere del remate dejare de tomarla en el termino de un
mes. se conaiderarä como poseedor para los efectos de esta disposicioa.

7. a El estado no anulara las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes de la Administramon é independientes de la voluntad de i os compradores: per-
quedarán :t salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra losculpables.

8. a Las reclamaciones que con arreglo al art. 473 de la instruccion de 31 de
Maya de .1855 , deben dirigirse o la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de pria:era instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, sin
ber 2 u iecoarse en el término preciso de los sois meses inmediatamente posterior() ä
la adjudicacion. Pasado ste término solo se s tlinitir• n en los Juzgadas ordinarias sa
acciones de propiedad 6 de otros i;erechos reales sabre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citándose de eviccion la Ad.
ministracion.

9. Los derechos de expediente hasta ;a toma de posesioa sera do cuenta del re.
MatRil te.

10. A la vez qua ea esta capital 5 ;3 celebrc.n1 otro remate en el misia° dia y hora
en e) partido de Montoro.

NOI istkS.

4.* .Se considerara como Bieres de Corporacienes civiles, los Propios, Ben, lis
cencia instruccion pública, cuyos productos no se ingresen calas cajas del Estado, y
los demás bienes que de diferentes denominecienes correspondan a la provincia y todo
los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nembre, los de Instruccionpública
saperiers cuyos productos iugresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro del ex-
infante don Carlos, les ce les órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de corra
dios, Obras pias, Santuarios y todos Jos pei tenecientes 6 que se hilen disfrutando Ios
individuos 6 corporaciones eclesiasticas, cualquiera que sea su primer origen 6 clau-
sulas de iu fundacion, à excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 12 de Abrii de 4810.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.--Beneficencia.
Part i do de Córdoba.---Córdoba.

Finca urbana. 	 Menor cwzntia.
n••nn momeo. 	 n-• eu*

Escds. Mils.
Núm. 741 del inventario. Una casa en esta ciudad,

en la calle de Gsing-ora, núm. 22 moderno, procedente de
la Obrapia fundada por Anton de Toro Balluelos. Su fa-
chada mira al 5.; linda por la derecha saliendo con casa

núm. 24, que administra don Rafael Espejo, por la iz-
quierda idem con la núm. '20 de don José Laborde y otra
núm. 18 de don Antonio Rodriguez, y perla espalda con
casa núm. 6 en la calleja de los Pastores, perteneciente
al Estado: está, formada sobre 395 varas, equivalentes ä
276 metros; contiene portal, una pequeña caballeriza,
un entresuelo, patio que conduce al interior, patio prin-
cipal, galerlas, dos salas, dos cuartos, despensa, cocina con
pozo, pila para lavar, otro patio y corral. En piso princi-
pal una sala y una cámara sin escalera, cubriendo el por-
tal de entrada. Esta casa sirve de laboratorio de tintore-
ría, y todos les útiles correspondientes al artefacto son
propiedad del colono, segun le han informado al perito

1 tasador: está arrendada g don Rafael de Huertas en 90
escudos, por los que ha sido capitalizada en 1620 escudos,
y tasada por el maestro de obras don Rafael de Luque, en
tipo para la subasta.

- ADVERTENCIAS.

	

ja ,2. « , 3.°, 	 5.«,	 7. « , 8. « 5 9• a iguales it las anteriores.
NOTAS.

1." y 2. a iguales a las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interaarse

la adquisicion de la finca inserta en el procedente enuncio.
Córdoba 12 de Abril de 1870.- E Cemisionado principa de Vntas de Bienes

Nacionales, ;Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.-- Beneficencia.
Partido de Pozoblanco.—Pozoblanco.

Cuarta subasta.
Q uiebra.

	

Finca urbana. 	 211a yoe cuantia.

Escds.

2.', 	 4.a, 5. « , 	 7. « , 8.« y 9. « igua'es á las anteriores.
10. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo dia y hora

en el partido de Pozohanco y en la vil l a de Madrid.

NOTAS.
y 2. « igu&es á lis anteriores.

Lo que se 813tlae ia al púbico para conocimiento de les que quieran
se en la aaquisicion ae la finca inserta en el prect dente anuncio.

Córdoba 12 de Abril de 1870.—El Comisionado prieciat de Ventas de Bi e-
nes Naetowles, Gabriel Asarez y Meudizaba .

•

t%S% Lj• •

Venta.
El Domingo 24 de este mes,

tendrá lugar la subasta pública ex-
trajudicial en casa del Excmo. Se-
ñor Marqués de Benameji, para
la venta do los cortijos de la Rin-
conada alta , Camarero alto, y la
dehesa de Pendolillas ó Rivera la
baja, con sus agregados que son,
Colada de Riaera, Solana de la
huerta de Zaban, y dehesa de las
Dueflas, por los tipos y condicio-
nes que desde hoy están de inani-

e

1638 400

interesar-

feste en la Secretaría de S. E. par
el que guste enteraree de ellas. L
subasta empezará a las 12.de dich
dia 24.

El:03
de, repartimiento del
puesto personal. Se iia-

ihm de venta en el des-
pacho de th te periGdico.
.K.,,,a,emr...c.e.emel,Arciecemapze.vereemnuncoursz.4..zary.-.2=2.ti
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